
QUE SIGNIFICA PODER NOTARIAL?
Un poder notarial es la autorización bajo la cual una persona

física o jurídica designa a otra como representante legal. Según el
tipo de poder, este representante podrá obrar en determinados
actos jurídicos y bajo distintos contextos y marcos de actuación

QUE ES UN PODER?
Un poder es un documento público autorizado por un notario que
permite a una persona o empresa designar a otra como su
representante para que actúe en su nombre en determinados
actos jurídicos, de modo que el representante deberá acreditar su
cualidad de apoderado mediante la exhibición de la copia
autorizada del poder ...

QUIEN PUEDE OTORGAR UN PODER?
El poder notarial tiene un carácter unilateral. Una persona física o
jurídica otorga a otra la facultad de representarle sin que para ello
necesite su autorización, o que dicha persona esté presente ante
el notario en el momento del PODER
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CONSTANCIA DE USO DE SUELO

1.-LA CONSTANCIA DE USO DE SUELO SE TRAMITA ANTE LA SECRETARIA DE
DESARROLLO URBANO, DIRECCIÓN DE ORDENAMIENTO TERRITORIAL.
2.- ACTUALMENTE SE ENCUENTRA EN LA SIGUIENTE DIRECCIÓN 4 NORTE
PONIENTE ENTRE CALLE CENTRAL Y 1ª. PONIENTE TUXTLA GUTIÉRREZ
CHIAPAS COL. CENTRO.
3.- TIENE UNA VIGENCIA DE UN AÑO.
4.- DOS MESES ANTES QUE TERMINE SU VIGENCIA SE EMPIEZA LOS
TRAMITES PARA NO ESPERAR EL LIMITE DE LA VIGENCIA POR CUALQUIER
TRAMITE POSTERIOR QUE SE REALICE Y NO ESTE VENCIDO.
5.- LOS REQUISITOS PARA EL TRAMITE LO EXPIDE LA MISMA SECRETARIA.
COSTOS ES VARIABLE



La creación y protocolización del Acta Constitutiva es una de los requisitos
iniciales que deberás cumplir al momento de crear tu empresa. En estricto
sentido, sería el segundo paso a realizar, una vez que hayas solicitado a
la Secretaría de Relaciones Exteriores (SRE) la solicitud para la creación de
tu negocio.
El acta constitutiva de una empresa se refiere al documento que le da vida
y en el que se estipulan todos los aspectos generales y básicos de la
empresa: denominación social, objetivo, tipo de empresa, administración y
control de la misma, duración, etcétera.
Sea una organización sin fines de lucro, una asociación deportiva, una
organización no gubernamental, una organización comercial, empresarial o
de trabajo cooperativo, debe tenerse en cuenta elaborar legalmente el eje
fundamental de todo negocio, establecer los servicios o productos a
comercializar, definir el target de clientes, la competencia y
complementar requisitos legales son algunas de las claves del acta
constitutiva.
Una vez creada la empresa se debe protocolizar dicha acta constitutiva ante
notario público o corredor.
El acta constitutiva de una empresa, en presencia de sus socios o
representantes legales, comienza asentando el lugar, hora y fecha donde se
constituyen las personas que tienen intención de conformar una empresa o
asociación, con nombres, domicilio y nacionalidad de sus socios.
Luego se establece la razón social o nombre de la sociedad, el objeto
social y duración de la sociedad (por tradición se estipulan 99 años), el
domicilio social, los aportes que determinarán el capital social, la forma en
que se distribuirán las utilidades y se afrontarán las pérdidas, el fondo de
reserva, y las pautas de disolución que permitirán liquidar la sociedad,
entre otras cuestiones.

ACTA CONSTITUTIVA

https://www.gob.mx/sre
https://www.entrepreneur.com/article/263091
https://www.entrepreneur.com/article/307590


Requisitos para el acta constitutiva de una empresa
Cuando se trata de una sociedad mercantil, existen una serie de
requisitos mínimos que debe tener un acta constitutiva para ser un
documento legal, tales como los siguientes:
El domicilio, el nombre y la nacionalidad de todas aquellas personas que
constituyan una sociedad.
La razón social y el objeto que va a tener la sociedad, es decir, las
actividades y objetivos que se planteará la sociedad en todo momento.
La denominación de la sociedad y su duración.
Las aportaciones de capital social que se han dado lugar.
El nombramiento de todos los administradores y la designación de
aquellos que puedan llevar la firma fiscal.
La manera en que se va a administrar la sociedad y cuáles van a ser las
facultades de los administradores.
En caso de disolución, cuáles van a ser las bases que se plantearán para
liquidar la sociedad mercantil.

ACTA CONSTITUTIVA



ACTA CONSTITUTIVA



CONTRATO DE ARRENDAMIENTO

contrato de arrendamiento de local comercial, es el documento legal
que se firma cuando una persona (física o moral) que es propietaria de
un inmueble dedicado a la actividad comercial o negocio, cede
temporalmente a otra, su uso y disfrute a cambio del pago de una
renta.
REQUISITOS:
1.- Datos de la empresa.
2.- Dirección correcta como esta en el RVOE.
3.- El concepto comercial debe de decir (Exclusivo para escuela)
4.- vigencia mínimo 5 años.
5.- debe estar notariada para su validez ante la sep.



I M P I

Instituto Mexicano de la Propiedad Industria es la institución encargada
de regular todo lo relacionado con el registro y la protección de la
propiedad industrial, es un organismo público descentralizado de la
Secretaría de Economía;

1.- este documento se realiza en la torre Chiapas en el piso 19.
2.- en la Secretaria de Economía.
3.- se realiza con una búsqueda omofonetica.
4.-Requisitos y costos se lo proporciona el mismo departamento.



DICTAMEN DE SEGURIDAD 
ESTRUCTURAL

El Dictamen de seguridad estructural es una evaluación ocular de la
seguridad estructural de las construcciones existentes consideradas de alto riesgo.
Para que nos Sirve? Es un documento que la SEP lo pide como requisito para saber
cómo se encuentra estructuralmente la escuela.
1.-Quien lo Expide ? Un ingeniero o arquitecto de obras debe estar certificado como
DRO.
2.-Que Significa DRO? Director de obra.
3.-Quien lo Certifica? La Secretaria de desarrollo Urbano Municipal.
4.- el dictamen tiene vigencia de un año.
5.- el dictamen tiene que llevar una copia de su cedula profesional y copia de su
registro con DRO.
6.- cedula impresa
7.- Constancia vigente e impresa.



CONSTANCIA DE PROTECCIÓN CIVIL

QUE ES UNA CONSTANCIA DE PROTECCIÓN CIVIL? documento
Acredita que el inmueble y personal que labora en él, ha cumplido
con los requisitos de Seguridad y Capacitación en materia de
Protección Civil.
REQUISITOS:
1.-Solicitud de inspección en materia de Protección Civil dirigido a
la: Mtra. Elizabeth Hernández Borges, Secretaria de Protección Civil
Municipal. (actualmente )
2.-Debe incluir nombre y dirección exacta del inmueble a
inspeccionar.
Nombre y número de teléfono de la persona solicitante.
3.-Copia de credencial I.F.E.
4.-En caso de que otra persona sea comisionada para realizar los
trámites, deberá presentar una carta poder especificando el
propietario a la persona que autoriza con nombre y número de
teléfono; debiendo presentar copia de credencial de I.F.E. de las
personas que aparezcan en dicho documento.
5.-.-Copia de factibilidad y uso de suelo (vigente), que autoriza la
Dirección de Ordenamiento Territorial, de la Secretaria de
Desarrollo Urbano.



1. REQUISITOS QUE DEBE CONTAR EL INMUEBLE
2. Para agilizar el proceso tendrá que tener en el establecimiento:

Señales en materia de Protección Civil.
3. Extintores con carga útil y vigente.
4. Lámparas de iluminación de emergencia (si amerita por el horario

de labores).

5. Botiquín de primeros auxilios equipado con material de curación.

6. Si utiliza gas L.P. en taque estacionario deberá de pintar toda la
tubería visible en color amarillo ocre.

7. Tener en óptimas condiciones las instalaciones eléctricas (no
cables sueltos, pelados).

8. Deberá de contar con un programa interno de protección civil de
acción en protección civil. (Asesorías Gratuitas en nuestras
oficinas).

9. Deberá de contar con cursos de capacitación en prevención y
combate de incendios y primeros auxilios. (Los cursos pueden ser
impartidos por Cruz Roja Mexicana, H. Cuerpo de Bomberos,
Escuela Nacional de Protección Civil Campus Chiapas y por
cualquier persona física o moral que se encuentre con registro
vigente ante Protección Civil Estatal Chiapas).
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9.-En los casos que el establecimiento presente algún riesgo por las
condiciones del mismo, se solicitara Dictámenes eléctricos y estructurales
(Estos podrán ser otorgados por los DRO o unidad verificadora la cual
deberá estar dada de alta ante la Secretaria de Energía).
10.-En caso de que el inmueble utilice gas L.P. deberá presentar dictamen
vigente expedido por unidad verificadora quien deberá estar acreditada
por una entidad de acreditación y aprobada por la Secretaria de Energía.
11.-En caso de que el inmueble utilice gas L.P. tipo portátil deberá
presentar dictamen de instalación de gas L.P. por una unidad verificadora.
12.-Después de la inspección y/o Verificación, deberá presentar toda la
documentación solicitada en original y copia ante esta Secretar
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INIFED

QUE SIGNIFICA? infraestructura física educativa se entiende los muebles e
inmuebles destinados a la educación impartida por el Estado y los
particulares con autorización o con reconocimiento de validez oficial de
estudios, en el marco del sistema educativo nacional, en términos de la Ley
General de Educación,

INSTITUTO NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA FÍSICA DE EDUCACIÓN

https://www.gob.mx/inifed/acciones-y-programas/certificacion-de-
la-calidad-en-la-infraestructura-fisica-educativa

Para mayor información como se obtiene  este certificado te dejamos un 
link donde puedes encontrar toda la información para que puedas tramitar 
este certificado

https://www.gob.mx/inifed/acciones-y-programas/certificacion-de-la-calidad-en-la-infraestructura-fisica-educativa

